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EVOLUCION INSTITUCIONAL DEL DERECHO   
RECUPERATORIO TERCER PARCIAL - VIERNES 23 DE JUNIO DE 2023 
CORRECTOR - Comisión “B”  
 
 

1.- Derecho sucesorio: La disposición particular inserta en un testamento por cuyo medio el testador atribuía a un tercero o a 
uno de los herederos instituidos una universalidad de bienes o cosas determinadas que podían o no formar parte del patrimonio 
se llama 
a) fideicomiso b) propiedad 
c) legado d) manumisión 
 
 

2.- Derecho sucesorio: La Ley de las XII Tablas a qué hijos excluye de la hereditas en la sucesión ab intestato 
a) los emancipados y los ilegítimos b) los legítimos y los adrogados 
c) los adoptados y emancipados d) los adoptados y los póstumos 
  
3.- Derecho sucesorio: El testamento escrito de puño y letra del testador, con o sin firma del testador y con firma y sello de los 
testigos se denomina 
a) ológrafo b) praetorium (bonorum possesio secundum tabulas) 
c) mancipatorio (per aes et libram) d) in calatis comitiis 
 

4.- Derecho sucesorio:  Qué normativa establecía que, si una persona muere intestada y carece de heredero suyo, tenga la herencia 
el agnado más próximo, y si no hay agnado tengan la herencia los gentiles: 
a) la ley de las XII Tablas  b) el Edicto perpetuo de Salvio Juliano 
c) el Corpus Iuris Civilis  d) las Novelas 118 y 127 de Justiniano 
 

5.- Compilaciones - Ius commune: El Ius Gentium tiene su origen en: 
a) El desarrollo evolutivo de la conciencia jurídica 
b) Un Estado supranacional 
c) Un acuerdo de naciones vecinas 
d) Un proyecto legal de especialistas del Derecho 
 
6.- Compilaciones - Ius commune: La ley de Citas concedía valor legal a las obras de:  
a) Laconio, Teófilo, Juliano, Suetonio y Papirio b) Gayo, Ulpiano, Papiniano, Paulo y Modestino 
c) Diógenes, Arriano, Sabino, Terencio y Rutilio d) ninguna de las alternativas es la correcta 
 

7.- El orden jurídico medieval: El derecho medieval fue: 
a) un derecho no escrito b) un derecho no autoritario 
c) un derecho incompleto d) todas son correctas 
 

8.- El Derecho anglosajón: En 1215, después de que el rey Juan de Inglaterra violara un número de leyes y tradiciones antiguas 
con que se había gobernado Inglaterra, sus súbditos lo forzaron a firmar la Carta Magna, que se caracterizaba por: 
a) Ser el primer documento constitucional de Inglaterra, que protegía la libertad de tránsito, de comercio y el debido proceso, 
entre otras 
b) Acrecentar el poder real 
c) Disminuir las facultades o poderes del Parlamento 
d) Ninguna es correcta 
 

9.- El Derecho Moderno: : ¿Cuál de las siguientes afirmaciones sobre el DERECHO MODERNO resulta INCORRECTA? 
a) se caracteriza por su simplicidad, en contraposición a los ordenamientos jurídicos que le precedieron, y posee su centro en la 
figura del legislador 
b) se caracteriza por aspirar a la seguridad y al otorgamiento de certezas a sus destinatarios 
c) constituye un derecho “del ayer” 
d) nació de las entrañas de la sociedad, de sus costumbres (es un derecho nacido “desde abajo”) 
 

10.- El Derecho Posmoderno: El Derecho Posmoderno: 
a) No se apoya sobre la formalidad y las certezas, y una de sus características es la multiplicación y sobre posición de diferentes 
esferas de legalidad. 
b) Es ordenado, completo y se encuentra unificado en códigos. 
c) Es pensado y redactado desde lo alto, proyectándose sobre la sociedad inerte. 
d) Posee su centro en la figura del legislador 
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